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9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Distrito de Ciudad Lineal, sala institucional.
b) Domicilio: Hermanos García Noblejas, número 16.
c) Localidad y código postal: 28037 Madrid.
d) Fecha: apertura sobre B, 1 de febrero de 2010; apertura so-

bre C, 8 de febrero de 2010.
e) Hora: ambas mesas, a las diez.

10. Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios (aparta-
do 20 del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares).

11. Perfil del contratante: www.munimadrid.es

Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—El gerente del Distrito de
Ciudad Lineal, Álvaro López Manglano.

(01/5.199/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Resolución de 7 de diciembre de 2009, de la Secretaría General Técnica del Área de Gobierno de Medio Ambiente, por la que se
dispone la inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de edicto número 90/2009 sobre abandono de vehículos.

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados que se expresan a continuación sin que haya
sido posible practicarla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPAC), se procede a notificar mediante edicto el extracto del con-
tenido de los actos que a continuación se especifican.

Se ha procedido a la retirada de la vía pública de los vehículos que se relacionan.
La presunción de abandono se fundamenta en el estado de conservación del vehículo y en el transcurso de más de dos meses tras su

retirada de la vía pública por la autoridad competente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 del Real Decreto Legislati-
vo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, y en el artículo 47 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos (en adelante OLGR).

Para poder recuperar el vehículo, deberá aportar en el plazo de diez días los siguientes documentos: permiso de circulación del
vehículo, tarjeta de inspección técnica con última ITV pasada, seguro obligatorio al corriente de pago y último recibo puesto al cobro del
impuesto de vehículos de tracción mecánica.

Asimismo, de conformidad con los artículos 87.2.o) y 89.2 de la OLGR, se informa que el abandono, en vías y espacios públicos,
de vehículos declarados residuo urbano, es constitutivo de infracción grave sancionable con multa de 602 a 31.000 euros.

Los expedientes obran en las dependencias municipales del Área de Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante, número 16,
cuarta planta).

EDICTO NÚMERO 90/2009 SOBRE VEHÍCULOS ABANDONADOS

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Seguimiento Admi-
nistrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de con-
formidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión Ambiental Urbana del Área de Gobierno de Medio Ambien-
te, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bustamante, número 16,
planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal.

Madrid, a 7 de diciembre de 2009.—La secretaria general técnica, Adoración Muñoz Merchante.
(02/13.823/09)


